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BOLETIR OFICIAL ECLESIÁSTICO
bel

OBISPADO DE MALLORCA.

Circular núm. 67.
A los RR. Curas párrocos, ecónomos y vicarios in capite 

de esta diócesi.
Ob is pa d o  d e  Ma l l o r c a .=E1 M. I. Sr. Gobernador de 

esta Provincia me dice en comunicación de 20 del 
actual lo que sigue:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Exmo. Sr.—Hacienda.—Don Juan Vicente Hernán

dez nombrado en 6 del mes actual por la dirección 
general de rentas estancadas y loterías, visitador del 
papel sellado en esta provincia, ha tomado en el dia 
de hoy posesión del citado empleo. _ ,

Tengo el honor de ponerlo en el conocimiento de 
V. E. en cumplimiento á lo que dispone el artículo 
82 de la instrucción de 10 de noviembre de 3861, 
consecuente al Real decreto de 12 de setiembre del 
mismo año.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Palma 20 de 
de marzo 1867.=C. de Pravia.—Exmo. é limo. Señor 
Obispo de esta diócesis.

Y lo transcribo á V. para su inteligencia y electos 
consiguientes. _

Dios guarde á V. muchos años. 1 alma de marzo 
de 1867.=Mig u e l  Ob is po d e Ma l l o r c a .=Sr....
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SECRETARIA DE CAMARA EPISCOPAL.

Suscripción voluntaria en auxilio de las necesidades del 
Padre Santo.

Reales. Cents.

Suma anterior. . . . 247,595 11
Un devoto...................... .... . . . . 46 50
Los fieles de La Vileta......................... 58 »
Un Párroco.......................................... 42 50
D. Rafael Llinás presbítero . . . . 20 »
D. José Fondá presbítero..................... 20 »
D. Antonio Seguí presbítero. . . . 20 »
D. Ignacio Gassó presbítero. . . . 20 »
Los fieles de Moscari. ...... 16 »
En la iglesia de Campanet................... 26 77
En la de Santañy...................................... 18 »
En la de Puigpuñent................................ 8 »
En la de Deyá........................................... 20 »
En la de Capdellá..................................... 5 25
En la de Pollensa..................................... 48 47
En la del Convento de id......................... 21 25
En la de Santa Eugenia........................... 2 52
En la de Moscari..................................... 6 d

En la de Fornalutx................................... g D
En la de Orient......................................... 12 »
En la de San Nicolás (Palma). . . . 46 50
En la de San Magín..................... ..... , g „
En la Santa Iglesia Catedral................... 67 25
En la de la Merced................................ g 50
En la de San Francisco de Asis. . . . 15 d

El vicario de Fornalutx........................... g
Los fieles de San Magín......................... 20 »
Los de Algaida.......................................... 17 72
Los de Pina..................... «
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Los de San Miguel (Palma)..................... 22 60
Un devoto................................................ 21 25
Otro........................................................... 4 »
El cura-párroco de Muro..................... 45 16
Los fieles de San Juan........................... 40 »
Los de Caimari..................................... 21 25
Los de Ariañy........................................... 50 50
Los de Villafranca................................. ' . 21 25
Los de Petra........................................... 15 27
Los de Bañalbufar................................ 48 »
Los de Santa Eulalia, el día de la Santa. 56Í 78
Los de Calviá........................................... 25 25
En la iglesia de Algaida. . ... . 4 25
En la de Randa............................. 1 50
En la de Pina.................................. 1 50
En la de Santa María....................... 21 25
En la de San Miguel (Palma) . . . . 70 56
En la de Sansellas............................ 58 85
En la de Llummayor....................... 56 »
En la del Convento de id............... 11 55
En la de la Bonanoya...................... 10 »
En la de San Jaime (Palma) . . . . 59 87
En la de La Puebla....................... 65 75
En la iglesia de Muro...................... 55 56
En la de Andrailx..................................... 69 72
En la de Alquería Blanca..................... 15 »
En la de San Juan................................ 12 55
En la de Porreras..................................... 47 50
En la de Santa Cruz (Palma)..................... 64 65
En Ja de Sineu.......................................... 14 d

En la de Buñola...................................... 8 »
En la de Bujer........................................... 6 »
En la de Lluch.......................................... 65 75
En la de Establiments.............................. 10 »
En la de Salinas...............................   . 8 »
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En la de Sóller.......................................... 65 75
En la de Cal vi á......................................... 52 86

• Suma total...................... 249,844 11
RESÚMEN.

Recaudado con anterioridad á la escita- 
cion de 26 noviembre.................. 185,084 55
Id. después de dicha fecha: 

En metálico 51,612 16 ) P,. 
En papel (valor nominal). 15,147 40 (

249,844 11
(Se conlimiará.)

Palma 15 marzo 1867.—T. Alccver canónigo Srio.

MllNÍSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Es po s ic io n á  S. M.

SEÑORA:
Catorce años han trascurrido desde que se ajustó el 

importante Concordato de 1851, y todavía no han po
dido ser ejecutadas algunas de sus principales deter
minaciones, como son, entre otras, el arreglo gene
ral del Clero parroquial y la nueva circunscripción de 
Diócesis.

Y no porque, expedida la cédula de ruego y encargo 
de 5 de enero de 1854, no respondiese en su ma
yor parle con plausible celo y empeño el Episcopa
do, remitiéndose desde iuego á este Ministerio de 
Gracia y Justicia el plan de arreglo de las Diócesis 
más extensas y difíciles; no porque los Ministerios 
sucesivos hayan dejado de aplicar al caso la posible 
atención y diligencia, sino a influjo de las circuns
tancias, y por la magnitud misma y dificultad del 
asunto, en que es preciso reunir y combinar infinitos 
datos y formalizar trabajos por demás prolijos, que 
es de necesidad todavía rectificar una y otra vez con
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el ilustrado y celoso concurso del Consejo de Estado 
y de los misinos Prelados diocesanos.

Y con todo, Señora, y sin que sean más bonanci
bles las circunstancias presentes que las que precedie
ron; sin que sea menor la gravedad ó implicación de 
los mencionados arreglos, el tiempo ya trascurrido, 
lo solemne de la obligación concordada, la no me
nos solemne reiteración de la misma en el Convenio 
adicional de 18o9, por cuyo art. 19 el Gobierno es
pañol prometió en nombre de V. M. «que coopera- 
rará por su parte con toda eficacia á fin de que se 
lleven á efecto sin demora las disposiciones del Con
cordato que aun se hallan pendientes de ejecución;» 
la necesidad, en fin, como asimismo la indisputable 
utilidad que han de reportar de ello la Iglesia y el Es
tado, exigen del actual y de los ulteriores Gobier
nos un enérgico impulso, aun seperior si fuese dable 
á lo que puedan permitir las difíciles circunstancias 
del Estado.

El Ministro que suscribe se lo ha propuesto así, 
con toda la decisión que impone un deber perento
rio y sagrado. Desde su entrada en el poder ha de
dicado á este propósito la justa atención que recla
ma; en cuya consecuencia hay trabajos fenecidos que 
se han sometido ya á la aprobación pontificia, como 
el arreglo de Capellanías colativas; y otros han re
cibido el conveniente impulso para llegar á su tér
mino y ver en breve la luz pública; y los que no se 
hallan aun en ese estado, lo recibirán; en cuya ta
rea el que suscribe espera verse auxiliado para el éxi
to apetecido por el respetable Episcopado español, 
con el celo é ilustrado esfuerzo que nunca ha des
mentido.

Viniendo ya á la cuestión, la opinión no es del 
todo unánime sobre el orden sucesivo del arreglo; 
estimando unos que debe preceder el de Diócesis al 
parroquial, y otros á la inversa. Sin duda lo prime
ro es más lógico; lo segundo más perentorio por las 
clases y necesidades á que afecta.

Pero como quiera que sea, la cuestión no versa 
ya para los Gobiernos en el terreno teórico y de sis-
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lema, sino en el práctico y de resultados inmedia
tos. Porque, en efecto, á virtud de la Real cédula án- 
tes citada, los trabajos sobre arreglo parroquial se 
adelantaron considerablemente. Algunos lo están tan- 
t0, que, como queda insinuado, pueden, con pocas 
y fáciles modificaciones, ser desde luego utilizados 
y publicados; y á esto se decide por razones obvias 
que no es necesario explicar, el Ministro que suscri
be, sin dejar por eso de llevar á término las restan
tes, y de impulsar sin levantar mano los relativos á 
la nueva circunscripción de Diócesis, y á cuanto con
cierna á la completa y debida ejecución del Concor
dato.

En cuanto al arreglo parroquial en sí, tres fueron 
y son aun los fundamentos cardinales de la determi
nación del Concordato: primero, mejorar en sus me
dios y en esta parte la distribución del pasto espi
ritual, que se reseniia radicalmente en cuanto á la 
clasificación y calidad de los Pastores, cargos y distri
tos parroquiales, de su remolo origen y vicitudes his
tóricas: segundo, normalizar y mejora'r la suerte de 
los 1 arrocos, lo cual fué de suprema necesidad des
pués de la supresión de los diezmos; acervo común 
con que se ocurría á las atenciones del clero y del 
culto, y aunque ya no tan perentoria dicha necesi
dad, apremiante aun, no obstante las sucesivas medi
das legislativas adoptadas á este propósito desde 1839 
a 184a; y tercero, y muy principal, la falta de las 
comunidades de religiosos, auxilio tan eficaz de las 
tareas parroquiales.

En cuanto al primer fundamento fácil es compren
der las dificultades que habían de ocasionar, entre 
otras causas, los precedentes históricos y tradicionales; 
la clasificación de parroquias, aunque inadecuada, san
cionada asi por el tiempo; los patronatos de particu
lares; las circunstancias de población diseminada ó 
agrupada y las tópias ó locales, tan desventajosas é 
nAmPeirab CS 6n lerrenos quebrados y montañosos 
como lo es una gran parle de la superficie de España, 
vire ns^uníJ° fundamento produjo desde luego la con- 
Mccion, y en breve la evidenciado que habia deagra-

M.C.D. 2022



[ 99 ] 
var más ó menos, pero agravar de seguro, el presu
puesto general del Clero, cuya circunstancia ha ve
nido influyendo no poco en el retardo del arreglo; 
y no porque con plena buena fe no se reconozca la 
obligación impuesta por el Concordato de mejorar las 
dotaciones respectivas de aquel cuando las circunstan
cias del Estado lo permitan, y como ya, aunque en 
reducida escala, se ha practicado alguna vez, sino por
que esa situación del Estado es aun de desear, si bien 
debe esperarse, en cuyo supuesto no es sino interino 
el estado de dotaciones que hoy se fije en el arreglo 
parroquial.

A moderar el mencionado gravámen, haciendo po
sible y aceptable el arreglo, se encamina el presente 
proyecto de decreto, modificando para ello algunas 
determinaciones de la antedicha cédula que á ello se 
prestan, y utilizando, como en el mismo se ve, diferen
tes medios á propósito con que en aquella no se 
contó, como los Cabildos beneficiados de la antigua 
Corona de Aragón, los beneficios patrimoniales y otros 
igualmente adecuados.

Ha sido también en parte motivo de retardo el pro
pósito, adecuado sin duda, y que ha preponderado 
en la apreciación de algunos, de publicar simultánea
mente el arreglo parroquial de todas las Diócesis; pe
ro en la proligidad y dificultad de los trabajos, ha su
cedido y sucede que los de unas Diócesis se hallan 
hace tiempo terminados ó próximos á serlo al pa
so que los de otras no han llegado todavía á ese 
estado, ni con mucho, resultado que en detener la 
publicación de los primeros, las Diócesis respectivas 
se ven privadas de esc beneficio, mientras las demás 
no reportan ventaja alguna de ello; cuando por el 
contrario, el publicarse los arreglos parciales conclui
dos ó á proporción que vayan siéndolo, sobre la uti
lidad local que lleve en si, puede influir como pauta 
y como estímulo para adelantar en los pendientes.

Por estas consideraciones el Ministro que suscribe 
se decide, en el estado de las cosas, por el método 
de publicación parcial y para adelantarla; de acuer
do con el M. Rdo. Nuncio de Su Santidad, tiene La
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honra de someter á la aprobación de V. M. el pre
sente proyecto de decreto, que se reputará adicio
nal á Li mencionada cédula de ruego y encargo de 5 
de enero de 18a4, y al que habrá de seguirse la pu
blicación sucesiva de arreglos modificados y termi
nados a su tenor.

Madrid 15 de febrero de 1867.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
Lorenzo Arralóla.

REAL DECRETO.

1 TumDní0 Ti co"sideracion lo que, de acuerdo con 
el M. Rdo. ^unclo de Su Santidad, me ha expues
to mi Ministro de Gracia y Justicia, á fin de llevar 
a debida ejecución el arreglo del Clero parroquial, 
al tenor de o dispuesto en el art. 24 del Concor
dato de 1851 como adición y modificación en su 
caso de la Real cédula de ruego y encargo de 5 de ene
ro de 18o4.

Vengo en decretar:
i A1'*1™10 Los M. Rdos. Arzobispos y Reveren
dos Obispos formaran, y en su caso completarán el 
plan y arreglo parroquial: primero, en los pueblos 
sujetos hoy a su jurisdicción ordinaria, cualquiera que 
pueda ser el resultado déla demarcación de límites 
de las Diócesis: segundo, con la autorización cor
respondiente en las parroquias enclavadas en su pro
pio territorio, y dependientes hoy de otro Pre ado diocesano. mciuu

Art. 2.° En las Diócesis que deban unirse á otra 
t^ro 1 Concordato, y tengan Administrador apos- 
de De’le^a1 l7Sti C an'eg|0 parroquial en concepto 

e Delegado de la Santa Sede, y en su defecto el Vi
cario capitular Sede vacante; pero en este caso el Go- 
arttouto M dpief?reSenáar SU .a=uerdo- al tenor del 
Sil a se XnC?I?la-0’ °,ra al Prelad<>á cuya 

se ^Tega dicha iglesia. J
nes«reSótm,r¿t?rÍ0« perteneCÍentes á ,as jurisdiccio
nes wre o quasi nuHius que suprime el Concordato,
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se hará el arreglo parroquial, en el mismo concepto 
de Delegado apostólico, por el Prelado de la Dióce
sis á quien esté encomendada ó se encomendare poi 
el M. Reverendo Nuncio de Su Santidad, en uso de 
sus facultades, la Administración apostólica, cualquie
ra que sea la Diócesis á que en lo sucesivo puedan 
corresponder las parroquias. , e ,

Art. 5.° Los planes referentes a pueblos o parro
quias que no correspondan á la jurisdicción ordina
ria del actual Prelado se formarán por separado, com
prendiendo todos con la debida separación en un so
lo auto, que se considerará adicional al plan general 
de la Diócesis. .

A ün de que se instruyan y terminen con la posi
ble brevedad los expedientes; sin perjuicio de con
tinuar su curso los ya existentes en el Ministerio de 
Gracia y Justicia, se prescindirá de los trámites que 
no exige el Concordato ni la Real cédula de 3 de ene
ro de 1854, y que no se consideren necesarios para 
lijar y apreciar debidamente los hechos.

' Terminada la instrucción del expediente general, 
se dictará auto definitivo en el del respectivo Arcipres- 
tazgo, y se remitirá todo en la forma establecida al 
Ministerio de Gracia y Justicia, acompañando divi
dido convenientemente por Arcipreslazgos, un cuadro 
sinóptico arreglado al modelo que acompaña á este 
decreto. ,

Art. 4.° No siendo inflexibles por la índole y na
turaleza propias de la materia, según expresamente 
se establece en la última parte del preámbulo de la 
Real cédula de 3 de enero de 1854, ninguna dé las 
bases consignadas en ella, se declara que la excepción 
contenida en la base 25 no se refiere únicamente a 
la imposibilidad material de ejecutar la regla general, 
sino que basta para ello que intervenga causa ó ra
zón poderosa de interés de la Iglesia y del Estado, ó 
el mejor servicio de una y otro; si bien deberá ex
presarse en el plan este fundamento para que mi Go
bierno pueda apreciarlo y proceder debidamente en 
su caso ántes de prestar su acuerdo para la ejecución 
del plan, como previene el mismo Concordato, y que
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á su virtud se expida la Real cédula auxiliatoria.

Art. 5.° En cada parroquia habrá un solo Cura 
propio según el espíritu general del Concordato, y 
especialmente de su art. 25. El número que actual
mente excediese pasará en la misma calidad de Cu
ras propios á las parroquias que en aquel territorio 
se erijan,^ bien á otras de igual categoría con su 
anuencia, a propuesta del Ordinario. '
, Si no hubiere iglesia proporcionada en que pueda 
instalarse desde luego la nueva parroquia, y que por 
consiguiente sea necesario edificarlas, ó hacer obras 
de consideración en la designada en el plan, las fun
ciones parroquiales se verificarán en la contigua par
roquia; pero en el territorio señalado á cada una de 
ellas ejercerá su jurisdicción el Cura propio que desig
ne el diocesano, quien dictará las medidas oportunas 
para que no se embaracen mútuamente los actos par
roquiales hasta tanto que se efectúe la edificación de 
¡a iglesia, y en su caso dichas obras extraordinarias.

Arl. 6.° Para establecer nuevas ayudas de parro
quia, ó trasladar las que no estén convenientemente 
situadas, se procurará utilizar, en cuanto sea posible 
las ermitas, oratorios públicos y santuarios. Si algu
na de estas iglesias tuviere renta propia, cualquiera 
que sea su origen, se exigirá beneficio coadjutorial de 
libre nombramiento ó de patronato particular, según 
su respectivo caso, sin perjuicio del eclesiástico en
cargado^ actualmente de su servicio.

Art. 7.° Cuando el tipo del cuadro de la base 6.a 
no excediere de 500 almas en el primer grado de la 
escala, de 1.000 en el siguiente y de 1.500 en los 
restantes, se designará el número de parroquias con 
arreglo al • grado inferior inmediato, no debiendo ba
jar ninguna parroquia, á ser posible, de 2.000 almas 
en población aglomerada en que hubiere más de una.

Si en el cuadro de la base 19 que prefija el nú
mero de Coadjutores no excediese el tipo de 50 almas 
en el primer grado de la escala en que no se da 
Coadjutor, de 100 en lastres siguientes y de 200 en 
los restantes grados allí especificados, se designará el 
numero de Coadjutores con arreglo al grado inferior 
inmediato.
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Arl. 8.° Las parroquias que por pertenecer alter

nativamente á dichas Diócesis se llaman medias no 
corresponderán en adelante más que á aquella en cuyo 
territorio estén situados los pueblos, y por consiguien
te se comprenderán en el plan de esta última Diócesis.

De la misma manera los habitantes habituales en 
el territorio de una parroquia serán necesariamente 
feligreses de ella, declarándose abolida la costumbre 
ó práctica de elegir parroquia los feligreses.

Art. 9.° Las capellanías residenciales, cualquiera 
que sea su patrono, que tengan inherente la obliga
ción de asistir al confesonario, prestar otros servi
cios en la parroquia y auxiliar en su caso al Párroco, 
se considerarán beneficios coadjuloriales.

Arl. 10. Los beneficios simples ó residenciales, 
aunque sean de patronato particular y no tengan car
go de auxiliar al Párroco, se considerarán Coadjuto- 
rias de la parroquia en que estén erigidos, cualquiera 
que sea su número, aunque exceda este del que cor- 
responderia á la parroquia según la base 19.

Cuando los obtentores de estos beneficios de patro
nato particular no formen corporación, exceda su nú
mero del que corresponda á la parroquia en que es
tén erigidos, y no sea suficiente la dote patronal, el 
Estado, si no fuese aplicable al caso la disposición 
del art. 14- del presente decreto, completará su do
tación sin exceder del importe correspondiente al 
número de Coadjutores que, según dichas reglas y 
base, toque á la parroquia.

Arl. 11. Atendiendo á las especiales circunstancias 
que en ellos concurren, los beneficiados que compo
nen las actuales comunidades de las Diócesis de la 
antigua Corona de Aragón, cualquiera que sea su de
nominación y patronato, se considerarán Coadjutores 
sin dotación alguna á cargo del presupuesto eclesiás
tico, y sin que estas corporaciones, que en adelante 
se titularán Comunidades de Beneficiados Coadjutores, 
coarten en lo más mínimo la autoridad y facultades 
del Párroco.

Los diocesanos reorganizarán y reformarán, según 
lo estimen más conveniente para el mejor servicio
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de las iglesias parroquiales, estas comunidades, y les 
impondrán, además de las propiamente coadjutoría- 
les, todas las otras obligaciones que se crean opor
tunas para el mayor esplendor del culto á que los pue
blos estaban anteriormente acostumbrados, estable
ciendo por último los turnos que en su caso puedan 
corresponder á los patronos particulares y al Prelado 
para Ja presentación ó nombramiento de estos Coad
jutores, con todo lo demás que bajo cualquier con
cepto procediere ó fuere necesario, sin perjuicio de 
los actuales beneficiados en cuanto ser pueda.

Art. 12. Teniendo también presente que existen 
asimismo particulares circunstancias en las provincias 
Vascongadas, la índole y naturaleza de los Cabildos 
parroquiales y de sus beneficios, se instruirá el opor
tuno expediente á ifin de acordar con el Rdo. Obispo 
de la Diócesis de Vitoria las medidas conducentes 
al arreglo parroquial en la posible consonancia con 
la letra y espíritu del Concordato.

Art. 15. Los beneficiados que se designen para 
las parroquias que han sido verdaderas Colegiatas, 
según los términos precisos del número 8 de las pre
venciones de la Real cédula de 5 de enero de 1854, 
que pueden tener beneficiados además de los Coad
jutores, se considerarán aquellos auxiliares del Pár
roco; y por consiguiente para prefijar el número de 
Coadjutores y beneficiados, se atenderá, no tanto al 
número de almas de la parroquia, cuanto á las res
pectivas circunstancias de la población.

Art. 14. Para que los patronos particulares que 
lo sean por dotación y fundación conserven el dere
cho á presentar, tanto los Curatos como las Coad- 
jutorias, deberán hacer efectiva la dotación señala
da en el plan á la respectiva pieza, entregando ins
cripción intrasferible de la Deuda consolidada del 5 
por 100 por su valor nominal, en cuyo caso corres- 
poderán en calidad de libres á los mismos patronos 
los bienes en que consista la dote patronal, tomándo
se en cuenta la parte ó cantidad que por razón de 
carga eclesiástica á favor de la parroquia se hubiere 
descontado en la indemnización hecha al partícipe
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lego en diezmos, y el importe de la renta anual <le 
los bienes del beneficio, si de algunos se hubiere in
cautado el Estado.

Art. 15. Si el patrono no se conformase con la 
providencia gubernativa del Diocesano, se interpon
drá ante el Tribunal eclesiástico competente por el 
Fiscal de la Diócesis la oportuna demanda á fin de 
que esto tenga debido efecto, ó caso contrario se de
clare la libertad y se reduzca el beneficio al derecho 
común, conservando en el Ínterin al patrono el es
tado legal posesorio, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 25 de octubre de 1864, publicado 
en circular de 21 de noviembre del propio año.

Art. 16. En los expedientes que se incoaren en 
los Tribunales eclesiásticos para la provisión de cura
tos y beneficios con cura de almas de palronato lai
cal, se presentarán por los interesados los documen
tos que acrediten la legitimidad y su derecho de pre
sentar para que, teniendo el Tribunal en consideración 
lo dispuesto en el capítulo 9.°, sesión 25 De Reforma- 
tione del Concilio de Trento y otras disposiciones le
gales, determinen lo que proceda en justicia si los 
interesados no se aquietaren con la decisión guber
nativa dictada previamente por el Diocesano.

Art. 17. Disponiendo, por regla general, el art. 26 
del Concordato que los curatos se provean por la 
Corona en la forma que allí se expresa, y consideran
do que la excepción á favor del palronato laical con
tenida en el párrafo segundo del propio artículo es 
tínicamente aplicable á las familias particulares funda
doras ó poseedoras del patronato, se declara que la 
presentación para los curatos y beneficios curados que 
pertenecian á los establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública, Ayuntamientos y común de veci
nos de los pueblos, corresponde en adelante á la Co
rona en la forma expresada.

Art. 18. Mediante no estar expresamente reserva
do por el Concordato á los patronos particulares el 
derecho de presentar para los beneficios coadjuloria- 
les, y á que en el último párrafo del art. 26 del pro
pio Concordato se determina que estos cargos par
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roquiales se provean por los Ordinarios, previo exa
men sinodal; y siendo conveniente poner en armonía 
en cuanto se pueda este punto importante con lo más 
fundamental dispuesto en el propio artículo 26 del 
Concordato, se declara: primero, que procede la ce
lebración de exámenes periódicos en la época que 
estimen más conveniente los Diocesanos: segundo, 
convocar por estos al intento á todos los que as
piren á dichos cargos; y tercero, nombra libremente 
los ordinarios para aquellos beneficios que no per
tenezcan al patronato particular, dirigiendo terna en 
otro caso á los patronos para que de ella elijan y 
presenten el que sea de su agrado.

Art. 19. En lo referente á la presentación de cu
ratos de patronato laical, se observará la Real orden 
de 28 de Mayo de 1864, dictada con acuerdo del 
M. Rdo. Nuncio Apostólico, entendiéndose que den
tro de los cuatro ineses que prefija el Concordato el 
Diocesano adoptará las medidas convenieles para el 
examen del presentado, sin que en otro caso pueda 

. perjudicarle el trascurso de dicho término, salvo siem
pre el derecho del mismo Ordinario de examinarles 
si lo estima conveniente, con arreglo á lo dispuesto 
en el citado art. 26 del Concordato.
, Art. 20. Para que pueda servir de norte y guia 
a los Diocesanos, y en su caso á mi Gobierno, en la 
designación de las dotaciones personales de los Pár
rocos y de los Coadjutores, según la diversidad de 
los países y le los pueblos de cada Diócesis, fijando 
de la manera ménos vaga posible la inteligencia y sis
tema de la base 21 de la Real cédula y lo dispuesto 
por el Concordato, se divide el territrrio de las Dió- 
yesis en dos secciones. Comprenderá la primera las 
Diócesis sitas en las provincias de Andalucía, Extre
madura, Valencia y Murcia, Cataluña y Aragón, ex
cepto la parte de montaña y la ménos fértil de su 
respectivo territorio; la segunda las Diócesis de ám- 
bas Castillas, Galicia, provincias Vascongadas y Na
varra, islas Raleares y Canarias, con las demás Dió
cesis contenidas en la excepción de la sección pri
mera. Los tipos serán: para los curatos de término, el
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mínimum 6.000 rs., el máximum 10.000 y el término 
medio 8.000; para los de ascenso, mínimun 4.500 
y 5.000 rs., máximun 6.000 y término medio 5.500; 
para los de entrada, mínimun 5.500, máximum 5.000 
y término medio 4.000; para los rurales de prime
ra clase, 5.000 y 5.500 mínimum, 4.000 máximun 
y término medio 5.600; y para los de segunda clase, 
2.500 y 5.500. Para los Coadjutores 2.000 el míni- 
mun, 4.000 el máximum y 5.000 el término medio; 
pero sin embargo, dentro de los tipos de cada una de 
dichas clases podrá construirse dotación en cifra re
donda.

í^is dotaciones que se señalen en el respectivo plan 
de arreglo se considerarán provisionales hasta tanto 
< ue, con arreglo á la mente del art. 56 del Concor
dato y del 18 del Convenio adicional de 25 de agosto 
de 1859, puedan constituirse definitivamente. Esto no 
obstante, cuando la situación económica del país lo 
permita los Diocesanos podrán proponer al Gobier
no en casos dados, durante el período en esta parte 
provisional ó transitorio, el aumento individual que 
conceptúen conveniente dentro del límite establecido 
en el artículo 55 del Concordato.

Los Ecónomos tendrán las dotaciones siguientes: 
primero, los de curatos rurales de ámbas clases y 
urbanos de entrada, el mínimun respectivo: segundo, 
ios de ascenso y término, lo que al tiempo de ha
cer su nombramiento señale el Diocesano, con tal 
que no exceda de las dos terceras partes del míni- 
mun, ni baje tampoco de 5.5000 rs. señalados á los 
Ecónomos en curato de entrada; y tercero, los de Coad
jutorías y de beneficios, el mínimun ó término me
dio, según las circunstancias, á juicio del Diocesano.

Art. 21. Cuando por sus achaques habituales ó 
por su avanzada edad se imposibilitare un Párraco 
ó Coadjutor con canónica institución para el Ministe
rio parroquial, el Diocesano instruirá el oportuno ex
pediente canónico para su jubilación.

La pensión que se señale al jubilado en el expe
diente que original ha de remitirse al Ministerio de 
Gracia y Justicia para obtener mi Real asenso no
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podrá exceder, según las circunstancias y servicios del 
interesado, de la mitad del máximum en los curatos 
de término, de las tres quintas partes en los de as
censo, y de las dos terceras en los demás urbanos y 
rurales. El sucesor en el curato disfrutará provisio
nalmente, mientras subsista la pensión, el término 
medio señalado á la respectiva clase.

Los que á la expedición de la real cédula auxi- 
liatoria para el arreglo de las parroquias estén ya ju
bilados, con arreglo á la circular de 15 de octubre 
de 1864, continuarán en el uso y disfrute de lo que 
les esté designado.

. Art. 22. Las dotaciones para el culto y clero pre
fijadas en el arreglo parroquial se consignarán ínte
gramente en el presupuesto eclesiástico, entendiéndo
se el Ministerio respectivo con los Ayuntamientos acer
ca de las pensiones ó asignaciones que satisfacian 
anteriormente las mismas corporaciones á los Párro
cos ó fábricas.

Art. 25. Los Ayuntamientos de los publos podrán 
comprender entre sus gastos voluntarios la cantidad 
que estimen conveniente á favor de la fábrica de su 
parroquia respectiva para que el culto pudiera darse 
con más esplendor que el que podría ser con la con
signación del presupuesto, expidiéndose al intento por 
el Ministerio de la Gobernación las órdenes corres
pondientes.

Art. 24. Las cofradías y hermandades estableci
das en las parroquias deberán contribuir con la can
tidad anual que las mismas convengan con la respec
tiva Junta de fábrica á fin de aumentar la consigna
ción presupuestada en el plan de arreglo parroquial 
para los gastos del culto.

Art. 25. A fin de que baya la conveniente ho
mogeneidad en tan importante materia, se establece
rán bases generales para la organización de las her
mandades y cofradías, dejando para el reglamento 
propio y peculiar del Diocesano su aplicación y todo 
lo correspondiente á la localidad.

Art. 26. También se establecerán bases genera
les para la organización de las Juntas de fábrica, sus
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facuhades y atribuciones, sin embarazar la acción pro
pia del Párroco, dejando igualmente para el reglamen
to peculir del Diocesano todo lo referente á su ejecu
ción y á la localidad.

Art. 27. Hasta tanto que se publiquen las bases 
generales á que se refieren los dos artículos preceden
tes, se observarán: primero, las constituciones y es
tatutos de las cofradías y hermandades, y las medidas 
adoptadas por el Diocesano y aprobadas por Mí: se
gundo, los reglamentos, instrucciones que en uso de 
sus facultades y en observancia de la base 22 de la 
Real cédula de 5 de enero de 1854- hayan adoptado 
ó adoptaren hasta entonces los Ordinarios.

Art. 28. A íin de facilitar desde un principio la 
ejecución gradual y el tránsito del estado actual al 
definitivo normal que se crea por el plan parroquial, 
procurando conciliar todos los intereses, se observa
rán las siguientes disposiciones transitorias:

1 .a Luego que el Diocesano reciba Ja Real cédula 
auxiliatoria, dispondrá la publicación del plan parro
quial en el modo y forma que estime más convenien
te y oportuno.

2 .a Señalará el dia desde el cual han de tener efec
to las segregaciones y agregaciones acordadas de fe
ligreses de parroquia matriz ó filial á otras ya exis
tentes.

5 .a Erigidas debidamente las parroquias que se 
crearen de nuevo, prefijará el dia de su instalación, 
dispondrá oportunamente todo lo necesario al inten
to cuando exista iglesia proporcionada; y si los gas
tos no fuesen considerables, formará el presupuesto 
correspondiente que remitirá al Ministerio para su 
apobacion, y que puedan facilitarse los fondos, no 
haciéndose novedad en el ínterin. Tampoco se ha
rá novedad, siempre que sea necesario construir igle
sia ó hacer gasto considerable, para acomodar el tem
plo existente á dicho objeto; y dictándose para el 
primer caso desde luego las medidas que se concep
túen conducentes, se suspnederá todo lo demás, con
tinuando las cosas en su estado actual hasta tanto que 
se acuerden por el Gobierno, según se dirá más ade-
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lante, los medios de atender á esta sagrada obligación, 
y que pueda realizarse convenientemente la insta
lación de la nueva parroquia ó su ayuda.

4 .a Los poseedores de los curatos cuya actual do
tación se reduzca por el plan parroquial continuarán 
percibiendo aquella mientras sirvan los propios cu
ratos ú oíros menos dolados.

5 .a De la misma manera los Curas actuales no per
cibirán tampoco el aumento dado á su respectivo cu- 
rato, ya haya sido elevada la categoría del curato, ó 
meramente la dotación del Párraco.

6 .a Los curatos que á'la publicación de la Real 
cédula auxiliatoria hayan de proveerse, disfutarán los 
Párrocos desde el dia en que se posesionen la dota
ción consignada por el plan, y los Prelados podrán 
anunciar desde luego los nuevos concursos sin nece
sidad de dar al Gobierno el previo conocimiento que 
dispone la Real orden de 10 de agosto del año pró
ximo pasado, y que es aplicable únicamente hasta di
cha época para regularizar la contabilidad del Minis
terio; y aun en este último caso la nota que debe 
acompañarse solo comprenderá los curatos no indi
cados en las dadas con posterioridad á la menciona
da circular de 10 de agosto. Por consiguiente, en los 
edictos convocatorios para concurso fijará ya el Dio
cesano la dotación ycategoría prefijadas en el plan 
mandado ejecutar, y en su caso la establecida en la 
nota anteriormente remitida al Ministerio después de 
dicho dia 10 de agosto.

7 .a Si el Diocesano lo considerase justo ó conve
niente, podrá proponer, sin necesidad de nuevo con
curso para curato de igual clase, á aquellos Curas 
que desciendan de categoría por el plan parroquial.

8 .a La consignación para gastos del culto tendrá 
efecto desde el año económico siguiente á la publi
cación del mismo plan parrroquial en la respectiva 
Diócesis.

9 .a Luego que se publique el plan parroquial, el 
Diocesano dictará las disposiciones convenientes pa
ra que por el respectivo Arcipreste se noticie á los 
Ayuntamientos lo dispuesto en el art. 25 por si quie-
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ren hacer uso del derecho que allí se consigna,

10. También dispondrá el Diocesano lo corres
pondiente para que por los propios Arciprestes se den 
las instrucciones debidas para que las cofradías y her
mandades contribuyan á los gastos generales del cul
to déla respectiva parroquia.

11. El Ministerio de Gracia y Justicia procurará 
que por la ley de presupuestos, las cantidades á que 
por efecto de muerte tí otra causa se reduzca anual
mente el crédito consignado en el art. G.°, cap. 16, 
para el Clero beneficial, y en el tínico del 18 para 
el personal de religiosas en clausura, pasen integra
mente al presupuesto parroquial para establecer pro
gresivamente los Coadjutores, y aumentar la dotación 
de los Curas rurales y urbanos de entrada; y por tíl- 
timo, las demás dotaciones del Clero parroquial en 
su respectiva clase y categoría, al tenor del nuevo 
plan parroquial.

Además, en los presupuestos que se formen para el 
primer año económico siguiente á la expedición de 
la Keal cédula auxiliatoria, para una Diócesis no se 
hará en el art. 5.° del capítulo 12 la baja calcu
lada por vacantes en la parte correspondiente á di
cha Diócesis, y la cantidad á que ascendieren las va
cantes ingresará en el fondo de reserva, con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 57 del 
Concordato; y se ruega y encarga á los Prelados des
tinen de esta parte del fondo de reserva, mientras 
duren las actuales circunstancias, alguna cantidad pa
ra atender á las pensiones de los Párracos y Coadju
tores que desde aquella época se publicaren hasta tan- 
toque por el Tesoro puedan satisfacerse integramente.

12. Además de esto, se consignará también anual
mente una cantidad en el presupuesto eclesiástico pa
ra establecer los Coadjutores que urja aumertar has
ta el completo número que se prefijare en el plan.

Art. 29. A medida que terminen los planes de 
un cierto número de Diócesis, se formará un estado 
exacto y el cálculo de las cantidades necesarias: pri
mero, para construir nuevas parroquias matrices ó 
filiales donde fueren indispensable: segundo, para
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aeomodar á este mismo objeto las iglesias de otra 
clase existentes y tercero, para atender á la repara
ción extraordinaria de iglesias y edificios de toda cla
se pertenecientes en las mismas Diócesis al Clero par
roquial, cuya obligación pesa sobre el Estado El Go
bierno, con presencia del resultado de este cuadro, 
acordará los medios conducentes á fin de obtener el 
capital necesario para hacer gradualmente dichas 
obras, y satisfacer tan sagradas obligaciones con pun
tualidad y de manera que las obras se ejecuten sin 
interrupción y en el menor tiempo posible.

Art. 50. Se derogan todas las disposiciones de la 
Real cédula de 5 de enero de 1854 que sean con
trarias al presente decreto, quedando subsistentes to
das las demás.

Se deroga igualmente, en cuanto se opongan á este 
mismo decreto, y en su caso á aquella Real cédula, 
las Reales órdenes de 5 de setiembre del propio año, 
de 12 de abril, 0 de agosto, 8 y 15 de diciembre de 
1855 y 5 de mayo del siguiente, y cualquiera otra 
anterior ó posterior que pudiera embarazar el arre
glo parroquial.

Art. 51. En inteligencia con el M. Reverendo 
Nuncio de Su Santidad, se darán las instrucciones ne
cesarias; se resolverán las dudas, y se removerán los 
obstáculos que para la ejecución de las presentes dis
posiciones se ofrecieren.

Dado en Palacio á 15 de febrero de 1867.
Está rubricado de la Real mano. 

El Ministro de Gracia y Justicia.=Loreiuo Arralóla.
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CARTA PASTORAL
que el linio. Señor don Mateo Jaume y Gafan obispo de 
Menorca dirige á sus diocesanos con motivo de la alocución 
pronunciada por nuestro Santísimo Padre el Papa Pió IX 

en el consistorio de 29 de octubre de 1866.

NOS DON MATEO JAUME Y GARAU, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostó
lica obispo de Menorca, Prelado doméstico de Su 
Santidad, Asistente al Solio Pontificio, Noble Ro
mano, del Consejo de S. M., etc., etc.

Al venerable Cabildo, Clero tj demás fieles de nuestra 
Diócesi, Salud en nuestro Señor Jesucristo.

Los sentimientos de piedad filial, con que acudis
teis, venerables hermanos y amados hijos, en el dia 
déla Inmaculada Concepción de la Santísima Virgen 
y durante su octava á tomar parte en las solemnes 
rogativas y oraciones prescritas en nuestra circular 
de cinco de diciembre último, y las ofrendas que con 
generosa espontaneidad consagrasteis en el cuarto 
domingo de Adviento al alivio de las extraordinarias 
necesidades de la Santa Sede, fueron con indecible 
consuelo de nuestra alma pruebas nada equivocas del 
religioso interés y tierna compasión que os inspiran 
los padecimientos de la Iglesia Católica cruelmente 
perseguida en la desventurada Italia, y los dolores y 
quebrantos de nuestro atribulado Padre común, el in
mortal Pió IX. Unos y otros se hallan narrados con 
el acento de la verdad y del mas amargo dolor en la 
importantísima Alocución pronunciada por el Padre 
Santo en el Consistorio de veinte y nueve de octubre 
último é inserta en el Boletin eclesiástico de esta 
Diócesi correspondiente al dia diez y siete de noviem
bre inmediato; y en ella habéis pedido leer la larga 
série de atentados cometidos contra los sagrados de
rechos de la Esposa de Jesucristo y los impíos pro
yectos fraguados por la revolución con el designio 
de desquiciar, si fuera dable, la Piedra fundamental.
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sobre que eslá edificada la Iglesia. Los Obispos, los 
individuos mas íntégrós del Clero secular y regular, 
y otros muchos ciudadanos distinguidos por su firme 
adhesión á la doctrina católica, enviados al destierro, 
ó encerrados en las cárceles, ó condenados á domi
cilio forzoso y vejados indignamente por toda ciase 
de medios con menosprecio de las leyes divinas y hu
manas y sin tenerse en cuenta razón alguna de re
ligión, de justicia, ni siquiera de humanidad; las dió
cesis casi sin excepción privadas de sus pastores con 
grave detrimento de las almas; las Vírgenes, consa
gradas á Dios, expulsadas de sus conventos y redu
cidas á la mendicidad; los Templos del Señor sacri
legamente profanados y cerrados los Seminarios epis
copales; la enseñanza pública pervertida y la ins
trucción de la juventud entregada á los maestros del 
error; usurpados y dilapidados todos los bienes ecle
siásticos; la santidad del Sacramento del matrimonio 
desconocida y hollada, y abierta la puerta al concu
binato en el seno de la familia por la ley del matri
monio civil; proscrita la pública profesión de los con
sejos evangélicos y suprimidas sin excepción las Or
denes regulares en todo el territorio sometido al go
bierno subalpino, inclusas las provincias del Véneto 
recientemente ocupadas; el mismo Vicario de Jesucris
to privado de la mayor y mejor parle de sus esta
dos y amenazado de cerca con el despojo de los úl
timos restos del patrimonio de San Pedro y con la pér
dida de su soberanía temporal, que es la prenda y 
fianza de su libertad é independencia en el ejercicio 
de la suprema potestad espiritual en toda la Iglesia: 
ved ahí en resúmen, venerables hermanos é hijos 
muy amados, los gravísimos males que deplora nues
tro amantísimo Padre, los sacrilegos atentados que 
condena con justísimo rigor, y los Lechos consuma
dos, contra los cuales protesta con firmeza apostó
lica; y ved ahí también los trastornos de toda clase, 
con que en pos de tronos derribados, de grandezas 
antiguos abatidas, y de reinas y jóvenes princesas 
arrojadas á la calle con tiernos príncipes en los bra
zos y los ojos cuajados de lágrimas buscando un asilo
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fuera de su patria y una muestra de compasión á sus 
grandes infortunios, se ha señalado en la península’ 
italiana el advenimiento del monstruoso conjunto de 
doctrinas disolventes, de tendencias rebeldes á todo 
yugo y de aspiraciones irreligiosas, que se llama por 
excelescia la Revolución.

La revolución es con efecto la que-, entronizada-con 
el nuevo reino sobre los escombros y ruinas dé lo 
pasado, impera como soberana en la oprimida Italia,, 
y dó quiera que lija su planta, no deja brotar nin
gún germen religioso, ni reconoce ningún derecho 
legítimo, nr respeta ningún principio conservador de 
ki humana sociedad. Cumpliendo su misión esencial
mente destructora, sustituye la duda á las antiguas 
creencias, el menosprecio de toda autoridad y tra
dición al respeto, el lujo desenfrenado de la disolu
ción á la santidad del pudor público, los goces ma
teriales al espíritu de abnegación y de sacrificio. To
do lo invade simultáneamente y deja impresa en to
das parles su funesta huella, en las ideas y en las 
Instituciones, en las leyes y en las costumbres, ett 
las letras y en las- artes, en la villa pública-y en la 
privada, en las grandes ciudades y en las mas humil
des aldeas, formando con sus máximas desoladoras 
una atmósfera de corrupción y desorden, donde, sf 
lograse extinguir ó eclipsar siquiera por largo tiem
po la luz del evangelio,, morirían asfixiadas todas 
las virtudes cristianas y todos los sentimientos que 
ennoblecen el corazón humano. Sus obras están ú 
la vista de todo el mundo, y sin necesidad de re
cordar las confesiones ingenuas de sus corrifeos, na^- 
die puede desconocer que anda afanada en la tarea 
de extirpar del corazón de Italia el cáncer del Papado 
y en dar á luz entre los dolores del parto á su hi
ja primogénita, la Sociedad moderna, arrojando de la 
antigua la iniluencia pública del cristianismo, la ac
ción social de Jesucristo y su doctrina. Esto es ío 
que se llama secularizar la sociedad, y los proyectos 
de los partidarios de este progreso pueden compen
diarse en una antigua fórmula bien conocida: No- 
lumus kune regnare super nos. No queremos que ese reine
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sobre nosotros, aunque sea ó pretenda ser el Hijo de 
Dios, el Redentor de los hombres y el Salvador del 
mundo. El mundo contemporáneo quiere ser un nuevo 
Edén, un paraíso de delicias, y por lo mismo no pue
de reconocer como una institución pública y legal 
la solemne, aunque voluntaria, profesión de los con
sejos evangélicos; el celibato, la obediencia, la po
breza, la mortificación de la carne y todo lo que tien
da á menospreciar la tierra por amor del cielo; abajo 
pues las Órdenes religiosas sin distinción alguna; cual
quiera quesea la importancia de sus pasados servi
cios y la utilidad de sus sacrificios presentes para 
el bien de la misma sociedad civil, y por mas que 
su desaparición haya de dejar un vacío inmenso en 
las necesidades inseparables de la humanidad. El es
píritu moderno con su razón libre é independiente 
se basta á si mismo, y no quiere consentir que na
die, ni aun el mismo Dios, intervenga en el arreglo 
y gobierno de la humana sociedad só pretexto de que 
el hombre no vive de solo pan y de que existen bie
nes de un orden superior á los intereses materiales; 
abajo pues como institución social el Sacerdocio ca
tólico en todos sus grados, porque osa poner trabas 
á la marcha de la civilización, hablando y mandan
do en nombre de Dios; suprímase su intervención 
en los actos y manifestaciones de la vida civil, inclu
so el matrimonio, vínculo sagrado de la familia y ba
se fundamental de la sociedad; y sea privado del de
recho de poseer que no se rehúsa á ninguna cor
poración legítima, dejándole á lo mas por lodo recur
so de subsistencia un salario provisional y luego la 
eventualidad de una limosna, Ínterin llega el tiempo 
oportuno de condenarle, sin temor al pueblo, como 
enemigo del Cézar. La Iglesia personificada en su Gc- 
fe supremo, reinando en un pequeño rincón de la 
tierra y labrando Ja felicidad temporal de un cor
lo número de súbditos con un gobierno verdaderamen
te paternal que lleva impresa en todas sus disposi
ciones el sello de las máximas del evangelio, y pro
cura que ante todo y con preferencia á todo se bus
que el reino de Dios y su justicia, es un anacronis-
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nio intolerable; abajo el Principado civil de la Silla 
Apostólica, y la Santa Iglesia que pretende salvar é 
iluminar el mundo, cual reina destronada viva de 
hoy en adelante relegada á las regiones de la con
ciencia individual, donde podrá dar sus bendiciones 
á quien se las pida, en templos ó sacristías vigiladas 
por los emisarios y agentes del poder civil consti
tuido sobre las bases del derecho nuevo. Ved, herma
nos é hijos muy amados, con qué infernal astucia 
han concertado sus planes los enemigos del catoli
cismo, con cuanta perseverancia los llevan á cabo, y 
qué situación tan erizada <le dificultades y peligros 
para el gobierno de las almas, tan repugnante á las 
conciencias católicas y tan humillante para la dignidad 
del supremo Pontificado preparan al Vicario de Je
sucristo en el mismo lugar donde la Providencia y 
los siglos le erigieron un trono para apacentar con 
independencia de toda humana potestad y sin sombra 
de coacción los corderos y las ovejas de la Grey 
universal.

Es verdad que los que llevan ahora la voz en nom
bre de la revolución y creen poder jugar impune
mente con los destinos de la Iglesia católica, le pro
meten un lisongero porvenir de prosperidad y de glo
ria con el establecimiento de un nuevo orden de cosas 
que apellidan la Iglesia Ubre en el Estado libre, si el 
Papa llegase á reconocer y sancionar los hechos con
sumados y á desposeerse de la corona de Rey con 
una abdicación voluntaria á fin de que pueda com
pletarse la unidad de Italia regenerada con la ad
quisición de su codiciada capital. Así después de diez 
y ocho siglos el espíritu tentador vuelve á repetir 
con refinada astucia al Vicario de Jesucristo lo que 
dijo al divino Maestro en el desierto: Todo esto te da
ré, si postrado me adorares. Sin embargo, si queréis 
formar idea de la situación que preparan á Ja cabe
za del catolicismo los partidarios de una conciliación 
imposible entre Jesucristo y Belial, entre la luz y 
las tinieblas, entre la justicia y la iniquidad, solo ha
llareis entre pomposos y vagos ofrecimientos que su 
posición seria un término medio entre la indepen- 
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deneia y el martirio. Esto es lodo lo que la revolu
ción, tan pródiga en promesas cuando trata de se
ducir y engañar, como infiel en cumplirlas, ha sa
bido ofrecer hasta ahora á las conciencias agitadas 
en cambio del destronamiento del Papado; esto y no 
otra cósa significan las notables palabras de un re
ciente documento oficial del Gobierno subalpino, en 
que se anuncia á los altos dignatarios de la Iglesia 
católica en Italia, el Papa destronado vendri;i á ser 
uno de ellos, que bajo el nivel de la libertad otor
gada á todos los cultos no habrá en el nuevo reino 
ni mártires ni privilegiados. De este modo, si Dios no- 
se digna oponer un dique insuperable á la ultima olea
da revolucionaria, ya sabemos que una vez conver
tida Roma de capital del mundo católico en capi
tal de Italia, el Papa, el Vicario de Jesucristo, el Vice
gerente de Dios en la tierra, el Sucesor de San Pe
dro, el augusto Gefe de doscientos millones de ca 
tólicos esparcidos en todas las naciones, tiene reser
vada allí mismo donde sus predecesores han reinado 
por espacio de mas de mil años con los títulos mas 
legítimos que pueda ostentar ninguna dinastía ó go
bierno constituido, una posición enteramente igual á 
la de cualquier ministro protestante, cismático ó mu
sulmán, que vaya á fijar sus tiendas y su cátedra de 
pestilencia en la ciudad eterna, regada con la san
gre de tantos mártires y santificada con el depósi
to de los restos mortales de Pedro y Pablo, que la 
han hecho mas grande y gloriosa que cuando era por 
la fuerza de las armas la dominadora del universo.

Por la misericordia de Dios al cumplirse á media
dos del mes anterior el plazo fatal que tantas an
siedades despertaba en las conciencias y tantas es
peranzas en los enemigos de la Iglesia, los obreros 
del desorden no osaron descargar sobre la piedra an
gular del edificio divino el golpe preparado con odio
sa premeditación, ora fuese por disposición particu
lar de la Providencia que encadena, cuando le place, 
las humanas voluntades, ora por efecto como tam
bién es lícito presumir, del súbito terror inspirado 
á los gefes ostensibles de la revolución y á sus cóm-

M.C.D. 2022



[ 119 ] .
plices encubiertos por la «actitud tranquila, resignada 
)' inagesluosa del Pontífice-Rey, por la inmensa ex
plosión de fidelidad con que el mundo católico aco
gió las palabras salidas de la Cátedra eterna, y por 
el grito general de indignación de todos los hombres 
honrados sin distinción de partidos ni creencias. Sin 
embargo el Papado, abandonado á sus propias fuer
zas, privado de toda protección y defensa y cerca
do por las huestes revolucionarias que le aprietan 
como un círculo de hierro, há entrado desde enton
ces en un nuevo período de durísima pruebla, ó co
mo se dice en urna circular del Gobierno italiano, 
está sometido al último experimento de vitalidad mien
tras se ensayan los famosos medios morales, nuevo ins
trumento de guerra no bien definido por la estra
tegia moderna, para destronarle. La situación presen
te del Vicario de Jesucristo no puede ser por tanto 
mas crítica y angustiosa, y no porque haya dejado 
de estallar hasta ahora la horrible tormenta que des
de diez años viene condensándose sobre el Vaticano, 
nos es lícito pesar ni sospechar siquiera que la re
volución haya renunciado á sus propósitos, aunque 
haya cambiado hasta cierto punto de conducta y de 
lenguaje. La suprema aspiración de los enemigos de 
Dios y de la Iglesia es la destrucción del Papado; y 
precisamente porque no creen en su divina institu
ción ni en las promesas de un orden superior que 
garantizan su perpetuidad, asertan directamente sus 
tiros á la Soberanía temporal que miran no so
lamente como la salvaguardia del libre ejercicio 
del poder espiritual del mismo modo que los católi
cos, mas también como su vínico principio de con
servación y de vida. No importa que solo hablen ac
tualmente de completar la unidad de Italia, devolvién
dola, como dicen, su capital histórica y necesaria. 
Ellos saben muy bien que una vez privado el Papa 
del poder temporal, se baria moralmente imposible 
dentro de un corto plazo el gobierno de la Iglesia, 
ora se resignase el Sumo Pontífice á vagar sin do
micilio fijo para poner en salvo el libre ejercicio de 
las llaves, ora permaneciese en Roma sometido per-
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sonalmente á un Gobierno usurpador y á una legisla
ción atea, quedando igualmente sujetas sus relaciones 
con todo el mundo católico á la inspección de las 
aduanas piamonlesas: porque entonces, naturalmente 
y salva una intervención extraordinaria de la Provi
dencia, se realizaría el programa filosólico comuni
cado por Federico segundo de Prusia en el siglo pa
sado al Patriarca de los incrédulos: Debe pensarse en 
la .fácil conquista de los Estados del Papa; ij entonces el 
triunfo es seguro para nosotros, y la escena ha conclui
do. Los potentados de Europa no querrán reconocer por 
Vicario de Cristo á w súbdito de otro soberano, crearán 
un patriarca cada uno para su estado..... Poco á poco 
todos dejarán la unidad y acabarán por tener cada uno 
en su reino una religión y una lengua aparte.

Juzgad ahora, Venerables hermanos y amados hijos, 
sin mas que consultar vuestro buen sentido; si es po
sible en manera alguna que el Soberano Pontílice, 
órgano infalible de nuestra santa religión y de sus 
saludables doctrinas, y defensor nato de la virtud, de 
la justicia y del derecho, se reconcilie jamás con esa 
mentida civilización que proclama como el bello ideal 
del orden civil el ateísmo del Estado; que transija 
con la pretendida sociedad moderna que no quiere 
vivir sino divorciada del catolicismo y en perpetua 
lucha con sus dogmas y su moral divina; ó en fin 
que se ponga de acuerdo con los enemigos jurados de 
la Iglesia que se jactan de haber hecho la Italia, y 
para completarla quieren coronar la larga serie de 
sus desmanes, atropellos y violencias con el des
tronamiento del Papado, arrancando una de las diade
mas de la liara y usurpando su soberanía temporal. 
Pero mas bien escuchad una vez mas las palabras de 
nuestro Santísimo Padre y grabadlas en vuestro cora
zón. «Se engañan, dice, los que de esto infieren y 
»no dejan de pedir que Nos, despojado ya en fuer- 
»za de una evidentísima injusticia de la mayor par- 
»te de las provincias de nuestros Estados Pontifi- 
»cios, nos despendamos del poder civil nuestro y de 
»esta Santa Sede Apostólica. Todos comprendéis sin 
»duda cuan injusta y perjudicial á la Iglesia es se-
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»mejanle pretensión.=Corno otras veces hemos indi- 
»cado, sucedió por singular designio de la divina Pi'o- 
»videncia, que destruido el imperio romano y divi- 
edido en varios reinos y principados, el Romano Pon- 
»tííice en medio de tanta variedad de reinos y alen- 
»dido el estado de la sociedad humana, tuvo su Prin- 
acipado civil, donde sin estar nunca sujeto al poder 
scivil ha ejercido con toda libertad su suprema au- 
atoridad y jurisdicción conferida por nuestro Señor 
»Jesucristo sobre toda la Iglesia, y los fieles han a ten- 
adido y obedecido con completa confianza y tran- 
aquilidad de conciencia sus disposiciones, amones- 
ataciones y preceptos, sin que nunca hayan podi- 
ado siquiera sospechar que las disposiciones del Pon- 
atífice estuviesen sujetas en manera alguna á la vo- 
ahmtad ni á los antojos de ningún príncipe ni poder 
tcivil. Así pues Nos, no solo no podemos renunciar 
eal principado civil establecido en hiende toda la 
alglesia por los designios de la divina Piovidencia, 
asino que también debemos guardar estrictamente y 
adefender todos los derechos de este principado civil, 
ay reclamar vivísima mente, como muchas veces he- 
»mos reclamado, contra la sacrilega usurpación de 
alas provincias déla Santa Sede: y en esta ocasión 
alos pedimos y reclamamos mas y mas. Pues todos 
asaben con cuanto celo los Obispos de todo el orbe 
acatólico han defendido, ya de palabra, ya por escri- 
ato, el principado civil nuestro y de esta Sede Apos- 
aióíica, y han manifestado que este principado, se- 
íñaladamente en la actual situación de las cosas del 
a mundo, es absolutamente necesario para defender 
ay reivindicar la completa libertad del Romano Pon- 
»tííice en el cargo de apacentar toda la grey cató- 
i>lica, cuya libertad viene identificada con la de toda 
»la Iglesia.»

Bien veis, hermanos é hijos muy amados, por las 
palabras que acabamos de trascribir, que no es la 
ambición de reinar, ni apego á los bienes mundana
les, ni ningún motivo humano el poderoso resorte 
que comunica un valor tan heroico y una resolución 
tan firme al magnánimo Pió IX en la guerra encar
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nizada que le hacen los enemigos de la Iglesia y de 
lo Santa Sede, solo comparable por su duración con 
un martirio á fuego lento. Los que todavía se pre
cian de católicos y osan no obstante motejar con 
tanta irreverencia al Vicario de Jesucristo, deberían 
recordar para su desengaño cuan resueltamente en 
n-S P£inc*pips de su pontilicado la grande alma de 
110 IX entró en la via de las concesiones y reformas 
que juzgaba posibles en el orden civil de los estados 
de la Iglesia, y comprenderían el misterio de su ac
tual energía y de su resistencia indomable ante exi
gencias incompatibles con los derechos de su sobe
ranía y subversivas de los eternos principios de jus
ticia y de las bases fundamentales del régimen ecle
siástico. El Sumo Pontífice ha recibido en depósito y 
jurado trasmitir intacta y sin diminución á sus Suce
sores la soberanía tomporal de los estados de la He- 
sia que son el dote prilegiado de la Esposa de Je- 
sucnsto, la común herencia de todos sus hijos y la 
lianza de la libertad é independencia de su supremo 
ministerio; y siguiendo fielmente las inspiraciones 
de su conciencia, arrostrará el destierro y hasta la 
muerte entes que ceder á las amenazas ni á los al- 
hagos de la revolución. El pueblo de Roma que lle
va en su seno á mas délas heces ordinarias déla 
sociedad dos comités revolucionarios de distinta fi
liación, pero animados del mismo odio á la sobera
nía pontificia, algunos centenares y acaso miles de 
sicarios armados y pagados por las sociedades secre
tas, un número proporcionado de naturales y adve
nedizos descontentos de su suerte y prontos á de
sempeñar el papel de modernos Escipiones, y acaso 
también algunos eclesiásticos ociosos que se creen dig
nos de la púrpura cardenalicia por sus servicios pres
tados a la eterna murmuración del café y de la ter
tulia patriótica; el pueblo romano, repetimos, inci
tado cada dia por mil provocaciones á la rebelión y 
cansado de vivir en una perpétua alarma que com
promete todos los intereses públicos y primados, po- 
t ra un dia sin quererlo ni pensarlo verse envuelto 
en un asqueroso motín excitado por impulso extran-
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gero y abrir las puertas de Roma á la revolución, 
faltando en apariencia á la fidelidad debida á su le
gítimo Soberano, privado ya de la mayor parle de su 
territorio, sin hacienda bastante á cubrir sus necesi
dades, sin mas ejército que una escolta de honor, y 
cuya sentencia de muerte se pregona diariamente en 
todas las lenguas por periódicos asalariados y hasta por 
gobiernos constituidos; pero, lo decimos con absolu
ta confianza, el Papa no abdicará, y los principios 
que son la vida de la Iglesia, quedarán á salvo cual- 
(juiera que sea la suerte deparada á las personas y 
a las cosas. Una simple protesta, colocada como 
una piedra ante el carro de la revolución, la deten
drá á despecho suyo en la carrera triunfal, mientras 
llega el dia de Dios y de la justicia. Bendito sea nues
tro Señor Jesucristo que tan visiblemente cumple su 
promesa de estar con la Iglesia hasta la consumación 
de los siglos y há puesto en Jábios de su vicario las 
memorables palabras que vais á oir, propias de un 
mártir en el momento supremo.

«Por los deplorables hechos mencionados por Nos 
abreve y sentidamente, y por los tristísimos sucesos 
»que ocurren cada dia en Italia, todos pueden ver y 
•colegir fácilmente cuantos y cuales peligros rodean 
»á esta Sede Apostólica, y cuan espuesta se halla á 
»las vivísimas amenazas de la rebelión, á los oidos de 
•los incrédulos yjá las iras de los enemigos de Ja cruz 
»de Jesucristo. Por todas partes y sin tregua se le- 
ovantan furiosas voces, con que acérrimos enemigos 
»no cesan de clamar que esta Ciudad de Roma no so- 
•lo há de ser partícipe de esta funesta perturbación 
»y rebelión de la Italia, sino que además debe cons- 
«tituirse en centro de ese movimiento. Pero Dios, rico 
• en misericordia, con su omnipotencia se dignará des-
• concertar estos impios consejos y deseos de los 
•enemigos, y no permelirá jamás que esta Santa Ciu- 
»dad, que Nos es tan querida; donde por especial y 
•grande beneficio puso la Cátedra de Pedro que es 
•el inexpugnable fundamento de su divina fe y re- 
•ligion, vuelva á aquellos tan calamitosos tiempos 
•descritos tan gráficamente por nuestro Santo Pre-

M.C.D. 2022



( 12 i ] 
sdecesor León el Grande, en que el Santo Príncipe 
»de los Apóstoles entró por vez primera en esta Ciu- 
»dad, la Señora del mundo.—Nos empero, aunque 
»privados de todo auxilio humano, si bien teniendo 
»en cuenta nuestro deber y confiando enteramente 
»en el euxilio de Dios Todopoderoso, estamos dis- 
»puestos, aun con riesgo de la propia vida, á defen- 
»der impávidos la causa de la Iglesia que tenemos 
«encargada por nuestro Señor Jesucristo; y si convi- 
«niere,estamos dispuestos á ir al país, en que, del mo- 
»do mejor que sea factible, podamos ejercer nuestro
«ministerio apostólico.»

Honda fue y universal, como sabéis, la conmoción 
que estas palabras de un anciano inerme y desam
parado causaron en las filas de sus enemigos. La re
volución y sus adeptos que no creen sino en la fuer
za material, y se figuraban que no encontrarían en 
su camino sino debilidad, indiferencia y respeto álos 
hechos consumados, porque no conocen lo que es la 
Iglesia, lo que es su doctrina, ni lo que es el Papa, 
quedaron sorprendidos por la súbita aparición de una 
inmensa fuerza moral que los llenó de pavor, turba
ción y espanto. La voz intrépida del Supremo Pon
tífice, resonando en lodo el mundo, despertó un con
cierto unánime y raras veces visto de protestas de 
fidelidad y adhesión en los corazones católicos, y has
ta encontró un eco inesperado en muchas concien
cias que no se creían accesibles á su influjo. Ignora
mos lo que harán los enemigos del Papado momen
táneamente desconcertados ante la magestad desar
mada del Pontífice-Rey; pero para nuestro consuelo 
nos basta saber que á la Iglesia no le fallará en su 
dia y hora el socorro de la mas alta Potencia del 
cielo y de la tierra, que es su divino Fundador. En
tre tanto demos gracias á la Providencia por haber 
deparado á la Iglesia en estos tiempos de agitación 
y de desorden al augusto y venerado Pontífice, cu
yo valor no desfallece en faz de la mas ruda tormen
ta, y que en pié sobre la navecilla mística del Salvador 
hace oir á los reyes y á los pueblos los inmutables 
oráculos de la verdad y de la justicia, y proclama los
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elornos principios, sobre que descansan el orden, la 
paz y el bienestar de las sociedades. Si alguien osa pre
guntarnos por el fruto de tantas oraciones dirigidas 
á Dios en los diversos períodos de la lucha empeñada 
entre la Iglesia y la revolución, cuando esta al pare
cer puede contar¡antas victorias materiales como com
bates á mano armada, podemos mostrar con sincera 
satisfacción á los incrédulos en la cima de la Ciudad 
Santa el prodigio de magnanimidad, paciencia y for
taleza, siempre vivo y patente en la sagrada Persona 
de Pío IX, y que no puede venir sino del cielo. Po
demos mostrarles la sabiduría sobrehumana, con que 
la sencillez de la paloma ha logrado burlar las cela
das de la política, que se llama hábil por lo que tie
ne de pérfida, y no es mas que una copia del siste
ma de opresión ensayado por Faraón contra el anti
guo pueblo de Dios; Opprimarmis Israel sapienler. Po
demos mostrarles la íntima y cada día mas esttecba 
unión del episcopado con su Gefe Supremo y de to
dos los miembros con la cabeza, que es la verdadera 
fuerza de la Iglesia y su mas bello triunfo en el ter
reno moral de las conciencias, realzado mas bien que 
eclipsado por sus confesores presos en las cárceles, y 
por los nuevos mártires enviados al cielo. Podemos 
en fin gloriarnos en el Señor de que no han sido 
estériles nuestros votos ni desoídas las suplicas en que 
hemos pedido á Dios que guie por la mano á su siervo 
Pió IX en el camino recio de la salvación eterna, á fin de 
que con su aguda se proponga siempre hacer lo que sea 
del divino agrado, y lo ejecute con invencible fortaleza, 
con esa fortaleza pacífica que revelan estas admira
bles palabras de su alocución. «Nos sirve sin duda 
»de gran consuelo la idea de que Dios, cuando su 
»Iglesiá se ve privada de auxilios humanos, obra ad- 
»mi rabies prodigios que dan á conocer evidenlemen- 
»te su omnipotencia y la fuerza de su brazo; y eon- 
DÍirma plenamente que las puertas del infierno en 
uningtín tiempo habrán de prevalecer contra la Iglesia, 
»la cual por lo tanto vencedora siempre de sus enemi- 
»gos permanecerá en pié hasta la consumación de los 
«siglos.»
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, Continuemos, por lanío, venerables hermanos y ca

rísimos hijos, la piadosa larea de ofrecer al Altísimo 
con toda fé, esperanza y caridad las fervienles pre
ces y asiduas oraciones que nos pide el atribulado 
Pió IX, uniéndonos con él en un mismo espíritu yen 
la misma intención de alcanzar «del clementísimo Pa- 
»dre de las misericordias que por los méritos de su 
^Unigénito Hijo Jesucristo Señor nuestro se apiade 
»de la Italia, de la Europa y de todo el mundo, y 
i>haga con su divina Omnipotencia que, desaparecien- 
»do todos los errores, angustias y 'perturbaciones, su 
»Santa Iglesia goce en todas partes de completa li- 
»bertad y paz, y la sociedad humana se vea libre de 
Mantos males como la afligen, y los pueblos todos se 
•agrupen en la unidad de lafé, y anden por los ca- 
»minos del Señor, y reconozcan á su Hijo y den 
»frutos de toda clase de obras buenas.» Con el ar
ma poderosa de la oración todos los católicos, gran
des y pequeños, ricos y pobres, jóvenes y ancianos, 
hombres y mugeres, los que están cerca y los que 
están lejos, pueden igualmente tomar parle en los 
gloriosos combates de la Iglesia y contribuir eficaz
mente al triunfo de la mas santa y sagrada de to
das las causas, que es la causa de Dios y de la libertad 
é independencia del Supremo Pastor en el régimen 
y gobierno de la Iglesia universal que le encomen
dó su divino Fundador en la persona de San Pedro. 
En consecuencia recomendamos nuevamente que se 
prosigan las rogativas prescritas en nuestra circular 
de cinco de diciembre último, y esperamos que nues
tros amados fieles no dejarán pasar un solo dia sin 
acordarse en la presencia de Dios de las tribulaciones 
déla Iglesia nuestra Madre y de nuestro venerado 
Padre común, el inmortal Pío IX. Así cumpliremos 
el estrecho deber que nos impone la piedad filial 
para con el Vicario de Jesucristo en la tierra á imi
tación de la Iglesia naciente que, estando preso el 
Príncipe de los Apóstoles, oraba incesantemente por 
su libertad.

Pero hay todavía otro deber importantísimo que la 
triste situación del Padre Santo impone á todos los
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católicos, y cuyo cumplimiento es de cada dia mas 
imperioso y apremiante. Mientras el Sumo Pontífice 
estaba en pacífica posesión de todos los Estados de 
la Iglesia, podia con sus propios recursos hacer frente 
á las necesidades ordinarias de su elevada posición 
y á las multiplicadas atenciones de su suprema au
toridad que en lo espiritual no reconoce mas límites 
que los del mundo. Mas ahora despojado de la mayor 
y mejor parte de la antiguas provincias pertenecientes 
á su principado civil, su situación se hace por momen
tos mas crítica y apurada, aumentándose con otros 
nuevos los pasados descubiertos del Tesoro Pontifi
cio; y si los hijos no acuden al sostenimiento de su 
Padre, las ovejas al de su Pastor y los miembros dei 
mismo cuerpo al de su cabeza, el sagrado Alcázar, 
dónde se guarda la unidad de la fé y del régimen 
eclesiástico, sitiado por hambre con infernal astucia,, 
tendrá que sucumbir mas ó menos tarde como des
plomado por su propio peso, quedando la potestad 
espiritual, que no puede perecer según las, divinas 
promesas, espuesta a peligrosísimas eventualidades y 
á complicaciones sin fin, que comprometenhn íonzo" 
sámente la tranquilidad y paz de las concienciasen 
todo el mundo católico y mas directamente en nues
tra amada patria que en tan grande estima tiene su 
unidad religiosa. No seamos por tanto, carísimos hi
jos nuestros, los últimos en contribuir al socorro de 
las necesidades extraordinarias del Vicario de Jesucrisr 
to, ni dejemos de proporcionar á la Santa Sede en 
la medida de nuestras fuerzas los medios de prolon
gar el ejercicio de su suprema potestad, tal como 
hoy se halla, dando así lugar á que lleguen mas fe
lices y envidiables tiempos. La conservación de la 
Soberanía temporal no es una causa desesperada, ni 
mucho menos, cualesquiera que sean los conflictos pre
sentes y los nuevos peligros de que se halla amena
zada por el huracán revolucionario y por la diploma
cia aliada con las sociedades secretas; pues el tro
no Apostólico tiene echadas hondas raices en todo el 
universo, capaces de resistir á mas recios sacudimien
tos, aun sin contar con la protección especial de
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la Providencia que vela por la suerte del Vico ge
rente de Dios en la tierra. Tal vez lo único que fal
ta para sacar á salvo de la durísima prueba presente 
la alta institución del poder temporal, es que los ca
tólicos de todo el mundo aun en sus esfuerzos para 
ofrecer al Santo Padre los recursos que ha menester, 
á fin de poder esperar con desahogo y tranquilidad 
los futuros acontecimientos.

No creáis sin embargo que se trate ahora de sa
crificios extraordinarios, como los que varios de nues
tros piadosos diocesanos acaban de hacer en la cues
tación general del mes anterior, por cuyo lisongero 
resultado damos á todos las mas expresivas gracias 
en nombre del Santo Padre, cumpliendo el encargo 
que nos ha hecho el Exmo. Sr. Nuncio Apostólico 
en estos reinos en carta de cuatro del corriente. Lo 
que importa principalmente es generalizar y estable
cer de una manera fija lo que se llama el Dinero de 
San Pedro, es decir, ¡a recolección periódica de li
mosnas destinadas á llenar /os descubiertos del Era
rio Pontificio ocasionados por la sacrilega expolia
ción de sus antiguas rentas, y solo para mientras du
re la anómala y crítica situación que está atravesan
do. Así podrá suplirse con el mayor número de ofren
das su pequenez y modestia, y el Pontífice, socorri
do por la piedad filial de sus hijos, no carecerá de 
los medios materiales que necesita para atender al 
despicho de los negocios de la Iglesia universal. Pa
ra un objeto tan importante pocos habrá entre los 
que participen de estos cristianos sentimientos y de
seos, que no puedan ofrecer buenamente cuatro ve
ces al ano medio real de vellón; para otros muchos 
no será ciertamente carga pesada un real entero; y 
otros varios podrán muy bien aumentarla hasta dos 
reales. Con una de estas cuotas escogidas por cada 
uno según su buena voluntad, la generalidad de los 
fieles puede fácilmente asociarse á una obra tan grata 
a su corazón y tan meritoria á los ojos de Dios, 
mientras los mas ricos extiendan su libertad según 
la medida de su piadosa abnegación. Así pues con
fiando que no será desoído nuestro llamamiento, y
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sin perjuicio de continuar abierta en nuestra Secre
taría de Cámara la antigua suscripción p ira las per
sonas que gusten depositar en ella directamente sus 
donativos, hemos, determinado que en todas las par
roquias de esta isla se recojan cuatro veces al año 
las ofrendas voluntarias de los fieles para el Dinero 
de San Pedro, como se practica en Francia, Inglaterra, 
Bélgica, Austria y en la misma Italia, á saber, en las 
Pascuas de Navidad, Resurrección y Pentecostés, y en 
la festividad del Nacimiento de la Santísima Virgen, 
pudiendo aplazarse para el domingo ó dia festivo in
mediato, cuando por circunstancias particulares lo 
juzguen conveniente los respectivos párrocos. El ac
to podrá tener lugar en la Iglesia después de los di
vinos oficios por medio de bandejas ó platillos guarL 
dados por un eclesiástico y un seglar á lo menos, 
ó mediante un cajoncito cerrado- y colocado en lu
gar visible y oportuno, ó si pareciese preferible en 
alguna localidad, pasando algunas personas de reco
nocida probidad delegadas por el párroco con inter
vención de la autoridad local, donde sea posible, al 
domicilio de los fieles para recoger los donativos ofre
cidos, precediendo en cada caso un aviso anticipa
do del dia y hora en que haya de verificarse, á fin 
de prevenir todo descuido ú olvido involuntario. A 
pesar de que creemos que estos medios son los mas 
ventajosos para la generalidad de los fieles, cúmpla
nos sin embargo declarar que no es nuestro ánimo 
impedir, antes bien deseamos vivamente que los fieles 
movidos por impulso propio formen séries de perso
nas con un depositario particular nombrado por ellas 
mismas y encargado de recoger en los plazos con
venidos el importe de lo que cada una haya ofre
cido, en alguna Je las diversas formas sabiamente 
indicadas en el precioso opúsculo titulado La cues
tión de Roma, del cual hemos hecho circular ejem
plares en todas las parroquias de la Diócesi. Los fon
dos de una ú otra manera recogidos se remitirán á 
su destino por medio de la Nunciatura Apostólica 
en estos Reinos Un pronto como lleguen á nuestra 
Secretaría de Cámara por conduelo de los referidos
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depositarios particulares y de los respectivos párro
cos, de cuyo acreditado celo, s amor y adhesión al Vi
cario de .Jesucristo esperamos que cooperarán con to
das sus fuerzas al fomento de tan santa Obra, y pro
curarán dar mayor importancia á estos actos asocián
dose algunas personas eclesiásticas ó seglares dé no
toria religiosidad para intervenir en la recolección y 
remesa de las limosnas, cuyo importe anunciarán des
desde el pulpito á sus feligreses para su satisfacción 
en cada una de las cuatro épocas indicadas. ’

Dios nuestro Senpr, que ha prometido no dejar sin 
recompensa un vaso de agua dado con amor á nues
tros hermanes, no se mostrará menos liberal y da
divoso en galardonar á los buenos hijos que se apre
suren á honrar y socorrer en estos tiempos de allic- 
cion y desamparo al venerado Padre común de la 
gran familia cristiana, á que tenemos la dicha de per
tenecer por la gracia del santo Bautismo; y mien
tras le pedimos humildemente que derrame sobre 
vosotros', venerables hermanos y amados hijos, 
la abundancia de sus dones celestiales, os damos dé
lo mas íntimo de nuestro corazón la. bendición pasto
ral en el nombre del Padre, y del Hijo, y del Es
píritu Santo. Dado en Ciudadela de Menorca á los 
diez y ocho dias del mes de enero de 1867.—Mateo, 
Obispo de Menorca.—Por mandado de S. S. I. el Obis
po mi Señor,—Guillermo Puig Pro. Srio.

NOTA. La presente carta pastoral será leida en 
todas las Iglesias parroquiales al ofertorio de la misa 
mayor de uno ó mas dias festivos, ó en su lu
gar los párrocos explicarán su contenido en idioma 
del país, si lo estiman conveniente.
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NECROLOGIA.

Dia 24 de febrero falleció en la parroquia de Santa 
Cruz el presbítero D. Rafael Horrach y Verd titu
lar de la misma, á la edad de 26 años.

Dia 26 del mismo mes falleció en la parroquia de 
San Nicolás el presbítero secularizado del orden de 
Observantes D. Antonio Bosch y Bauzá, á la edad 
de 81 años.

Dia 9 de marzo falleció en Valldemosa el pres
bítero D. Juan Calafat y Mulet mínimo exclaustrado, 
á la edad de 66 años.

Dia 26 de marzo falleció en Llummayor el Dr. don 
Honorato Salva cura-párroco de dicha villa, á la edad 
de 72 años y 7 meses.

En 28 del mismo mes falleció en Palma el Dr. en 
sagrada Teología I. Sr. D. Bernardo Calmes canó
nigo penitenciario de esta santa Iglesia, á la edad 
de 76 años y 5 meses.

X. R. R. 1. P. A.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de la V. de Villalonga.
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